
^08 A.CTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA I ; DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta del dia anterior y los partes de 30 y 
31 del pasado, se presentó el Secretario interino de Es­
tado y del Despacho, y leyó los oficios remitidos por 
nuestro Ministro cerca del Emperador de las Rusias, 
acompañando un tratado de amistad y alianza entre Es­
paña y Rusia, firmado en 20 de Julio de este año por 
el inismo Ministro y el Conde Nicolás de Romanzoff. 
Y habiéndose ligeramente discutido sobre si procede­
rían las Cortes luego á ratificar el tratado, se aprobó 
que las Cortes lo ratificasen luego, y le ratificaron 
unánimemente. 

En consecuencia, el Sr. Arguelles hizo la siguien­
te proposición: 

«Que la Secretaria de Estado remita con los origi­
nales relativos á los tratados celebrados entre Rusia y 
España, copias y traducciones fehacientes de los mis­
mos documentos, para que, verificada la conformidad, 
se devuelvan á la Regencia los expresados originales.» 

Aprobado. 
Se leyó el dictamen de la comisión especial de Ha­

cienda sobre la exposición de la Regencia relativa a 1 
impreso de Meade. Se reduela á que la Regencia pro­
cediese en este asunto conforme á la Constitución, á su 
reglamento y á las leyes. 

Aprobado. 
Se leyó un oficio del Oficial Mayor de la Secretaría, 

exponiendo la mala conducta del oficial D. Fausto de 
la Rosa en el cumplimiento de su obligación. Algu­
nos Sres. Diputados que han sido Secretarios contesta­
ron á aquella exposición, y se acordó que los Secreta­
rios actuales propongan el modo de verificar la separa­
ción de este individuo. 

Se levantó la sesión. == Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan , Diputado Se­
cretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 7C9 

SESIÓN 

DEL DU 2 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer; los partes de mar y tierra del 
mismo dia, y el estado de Tesorería hasta 22 del pasa­
do, se dio cuenta de un oflcio del Secretarte de Estado y 
del Despacho, poniendo en noticia de las Cortes, que 
S. A. ha resuelto que el Te Deum mandado cantar por 
S. M. en su decreto de 29 de Agosto, sirva también por 
el tratado do amistad y alianza entre S. M. O. y el Em­
perador de las Rusias. 

El Sr. Mejía hizo la siguiente proposición: 
«Que el Te Deum decretado por las Cortes, se cante 

del modo que estaba mandado; y que cuando se publi­
que oficialmente la ratificación db los tratados de amis­
tad y alianza, entonces se haga otra acción de gracias 
especial paraquel acontecimiento.» 

Discutida, se reprobó. 
En consecuencia el Sr. Oreus hizo la siguiente pro­

posición. 
«Que las Cortes quedaban enteradas, y que S. A. se 

presentase en el salón de Cortes para que fuesen juntos 
en ceremonia.» 

Se aprobó solamente la primera parte. 
Se leyó la minuta de la ratificación que hacen las 

Cortes del tratado de amistad y alianza mencionado, que 
fué aprobada, y cuyo tenor es el siguiente: 

/(Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo 
visto y examinado con singular complacencia, el tra­
tado de amistad,unión y alianza, celebrado entre S. M. 
Católica el Sr. D. Fernando VII, y en su nombre la 
Regencia del Reino, y S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, por medio de plenipotenciarios respectivamen­
te y en bastante forma autorizados, cuyo tenor es el si­
guiente: 

«S. M. Católica D. Fernando VII, Rey de España y 
de las Indias, y S. M. el Emperador de todas las Rusias, 
igualmente animados del deseo de restablecer y fortifi­
car las antiguas relaciones de amistad que han subsis­
tido entre sus Monarquías, han nombrado á este efecto, 
á saber: de parte deS, M. C , y en su nombre y auto­
ridad el Consejo Supremo de Regencia residente en Cá­
diz, á D. Francisco de Cea Bermudez; y S. M. el Bm-
rador de todas las Rusias al Sr. Conde Nicolás de Ro-
manzoff, su Canciller del Imperio, Presidente de su Con­
sejo Supremo, Senador, Caballero de las Ordenes de San 
Andrés, de San Alejandro Newsky, de San Wladinier 
de la primera clase y de Santa Ana, y de varias Ordenes 
extranjeras; los cuales, después de haber cangeado sus 

plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han 
acordado lo que sigue: 

Artículo 1.° Habrá entre S. M. el Rey de España y 
de las Indias, y S. M. el Emperador do todas las Rusias, 
sus herederos y sucesores, y entre sus Monarquías, no 
solo amistad, sino también sincera unión y alianza. 

Art. 2.° Las dos altas partes contratantes, en con­
secuencia de este empeño, se reservan el entenderse sin 
demora sobre las estipulaciones de esta alianza, y el 
concertar entre si todo lo que puede tener conexión con 
sus intereses recíprocos, y con la firme intención en 
que están de hacer una guerra vigorosa al Emperador 
de los franceses, su enemigo común, y prometen desde 
ahora vigilar y concurrir sinceramente á todo lo que 
pueda ser ventajoso á la una ó á la otra parte. 

Art. 3.° S. M. el Emperador de todas las Rusias re 
conoce por legítimas las Cortes generales y extraordi­
narias, reunidas actualmente en Cádiz, como también 
la Constitución que éstas han decretado y sancionado. 

Art. 4.° Las relaciones de comercio serán restable­
cidas desde ahora, y favorecidas recíprocamente: las 
dos altas partes contratantes proveerán los medios de 
darlas todavía mayor extensión. 

Art. 5.° El presente tratado será ratificado, y las ra­
tificaciones serán cangeadas en San Petersburgo, en el 
término de tres meses contados desde el dia de la firma, 
ó antes si ser pudiere. 

En fe de lo cual Nos los infrascritos, en virtud de 
nuestros plenos poderes hemos firmado el presente tra­
tado, y hemos puesto en él los sellos de nuestras ar­
mas. =Fecho en Veliky Louky á 8 y 20 de Julio del 
año de gracia de 18l2.=Francisco de Cea Bermudez. = 
El Conde Nicolás de Romanzoff,» 

^ Por tanto , penetradas las Cortes generales y ex­
traordinarias de la mas viva satisfacción por contar en­
tre sus generosos amigos á tan grande y augusto Prín -
cipe, que llevado del deseo de la verdadera gloria, ha 
resuelto tomar parte en la noble empresa de libertar el 
continente europeo de la tiranía con que está empeña­
do en sojuzgarlo el Emperador de los franceses, han ve­
nido en ratificar por unanimidad el referido tratado. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino, haciéndolo im­
primir, publicar y circular.» 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega In­
fanzón, Presidente. = JuanNicaaio Gallego, Diputado Se­
cretario. =JuanBernardoO'Gravan, Diputado Secretario. 
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•VIO ACTAS SECRETAS DE LAS COSTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Antes de la sesión pública, se abrió la secreta pa­
ra leer la nriinuta de Ja ratificación oficial de los tra­
tados de smistad y alianza con Eusia, que es como 
sigue: 

«Las Cortes generales y extraordinarias de la Na-
cicn española, Labitndo visto y examinado un tratado 
de amistad, unión y alianza entre S. M. C. D. Fernan­
do 'Vil, Rey de las Españas, y en su nombre la Regen­
cia del Reino, y S. M. el Emperador de todas las Ru­
sias , concluido y firmado en 20 de Julio de este año, 
por medio de plenipotenciarios respectivamente y eu 
bastante forma' autorizados, el cual comprende un 
preámbulo y cinco artículos, cuyo tenor es el siguiente: 

(Fs el qw consta en el Actj, anterior.) 
Por tanto, las mismas Cortes generales y extraordi­

narias de la Nación española, que con arreglo al art. 131 
déla Constitución política de la Monarquía, y al 7.° del 
capítulo II del reglamento mandado observar á la Re­
gencia del Reino, se han reservado, durante la au­
sencia y cautividad del Rey, la facultad de ratificar los 
tratados de paz, alianza, comercio, subsidios y cuales­
quiera otros, han venido en ratificar cuanto contienen i 
los referidos cinco artículos, como en virtud de la pre- [ 

senté lo ratifican en todas sus partes y en la mejor y 
más amplia forma que pueden , prometiendo religiosa­
mente su puntual observancia y cumplimiento, en fé de 
lo cual mandaron despachar la presente, firmada de ma­
no de su Presidente, sellada con el sello Real, y refren­
dada por dos de sus Diputados Secretarios. Dada en Cá­
diz él dia 1." del mes de Setiembre del año 1812.» 

Y quedó aprobada. 
Se abrió la sesión pública, y concluida, siguió la 

secreta. 
Leida la Acta del dia 2, j los partes de máT y tier­

ra de 2, 3 y 4 del presente, los Secretarios de Cortes 
presentaron su dictamen sobre el modo de exonerar de 
su plaza al oficial tercero de la Secretaría D. Fausto de 
la Rosa. Se reducía: primero, á que por su conducta y 
por su enfermedad, se le exonerase de su plaza; se­
gundo, que por los motivos indicados, se le asignasen, 
por via de retiro, 12.000 rs. vn. 

Aprobada la primera parte, quedó suspensa la se­
gunda, y se levantóla sesion.=:Andrés Ángel de la Ve­
ga Infanzón, Presidente.;^Juan Nicasio Gallego, Dipu­
tado Secretario. =::Juan Bernardo O'Gavan, Diputado 
Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810 711 

SESIÓN 

DEL DÍA 5 DE SETIEMBRE DE 181:̂ . 

Empezó por la lectura de la Acta del día anterior, 
y se dio cuenta de .los partes relativos á la fuerza ar­
mada de mar; á los efectos que, por sus respectivos je­
fes, se han extraído de la línea que ocupó el enemigo, 
y el estado de la Cortadura del Trocadero, remitidos 
por los Secretarios del Despacho de Marina y Guerra, 
con oficios del dia de ayer.\ 

Por oficio del Secretario interino de Hacienda, del 
4, quedaron enteradas las Cortes de haber concedido la 
Regencia el permiso que solicitó el embajador de In­
glaterra para extraer de esta plaza 42.000 pesos fuer­
tes, con destino al ejército del mando del Duque de Ciu­
dad-Rodrigo. 

El Sr. Morales Gallego, como individuo de la comi­
sión encargada de la impresión del Diario de Cortes, hi­
zo presente que por falta de papel y domas adminículos 
necesarios, se hallaba suspendida la impresión de éstos, 
y que en consecuencia el Congreso debia tomar la pro­
videncia que estimase oportuna para que se facilitasen 
los fondos que son indispensables. Después de alguna 
discusión sobre este asunto, se acordó autorizar á la ex­
presada comisión para que proponga á las Cortes las 
medidas que considere convenientes, á fia de que se 

ejecute sin demora la impresión del Dhño da sus se -
sienes, con absoluta independencia del Gobierno. 

Se aprobó el dictamen de la comisión especial de fia -
cienda dado en el expediente promovido por D. Ricar­
do Meade, del comercio de esta plaza, sobre que el Go­
bierno le satisfaga las cantidades que le adeuda. La co­
misión concluye opinándose diga á la Regencia «que 
habiendo reclamado Meade del cumplimiento de la ór-
de 19 de Agosto último, quieren las Cortes se lleve á 
efecto lo prevenido en ella, y quedan enteradas por lo 
manifesta lo á su comisirfh especial de Hacienda por el 
encargado interino de este ramo, de que, mediante las 
ocurrencias favorables que habían sobrevenido después 
de las últimas órdenes comunicadas sobre el pago de 
los créditos de Meade, se halla el Gobierno dispues­
to á auxiliar á este interesado con un libramiento so­
bre el último millón de reales de los que debe apron­
tar el Ayuntamiento de esta ciudad por el servicio decre­
tado.» 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputa­
do Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Se­
cretario. 
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712 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 7 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia 5 del cor­
riente mes, y los partes de la fuerza armada de mar; de 
los efectos que por sus respectivos jefes se han extraído 
de la línea enemiga; los del Estado Mayor general, y 
del que manifiesta el estado de la Cortadura del Troca-
dero, los cuales se remitieron por los Secretarios del 
Despacho de Guerra y Marina, con oficios de 5 y 6 del 
mismo mes. 

Se acordó que en las sesiones públicas se diese cuen­
ta de los partes relativos á la expresada obra de la Cor­
tadura del Trocadero. 

Por oficio del Secretario interino de Estado del dia 2, 
quedaron enteradas las Cortes del estado de las desave­
nencias de nuestra Nación con el bajá de Trípoli, y de las 
medidas que ha tomado el Gobierno para componerlas. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el estado 
de caudales de la caja de la Tesorería general, pertene­
ciente á la última semana desde 23 hasta 29 del mes 
anterior. , 

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda 
una exposición del intendente de Extremadura, D. José 
de Jáudenes, fecha en Valencia de Alcántara á 28 del 
mes próximo pasado, acompañando un proyecto sobre el 
modo de hacer en los Estados Unidos los acopios de ha­
rinas y demás artículos de subsistencia que necesiten 
nuestros ejércitos, durante la guerra de los anglo-ame-
ricanos, con la Gran Breaña. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia, recomen­
dándole la brevedad posible en la presentación de su dic­
tamen, un papel de D. Lorenzo Calvo de Rozas, fecha 
en la isla de León á 26 del mes anterior, en que acom­
pañando otros documentos, suplica al Sr. Presidente del 
Congreso que ponga en noticia de las Cortes su triste 
situación, y concluye pidiendo que se dé cuenta en 
público de su representación de 17 de Marzo, y se ter­
mine con arreglo á justicia el expediente que se le for­
mó por orden de la primera Regencia. 

Se leyó un memorial deD. Manuel Cabanas, portero 
del salón de Cortes, en que solicitaba permiso para ocur­

rir al Gobierno en solicitud de una plaza de oficial en 
el ramo de correos, y que S. M. se sirviese recomendar 
su pretensión; y accediéndose al permiso que pedia, se~ 
acordó que los Diputados Secretarios atestasen en la for­
ma correspondiente lo que les conste acerca de las cua­
lidades y servicios del mencionado Cabanas. 

Se leyó nuevamente la segunda proposición que hi­
cieron los Secretarios de S. M. en su exposición de 2 
del actual mes, relativa á la exoneración de D. Fausto 
Eduardo de la Rosa, y el informe dado por el oficial ma­
yor de la misma Secretaría con fecha de ayer á conse­
cuencia de orden verbal que se le comunicó; y habiéndo­
se desaprobado la indicada segunda proposición, reducida 
á que por los motivos indicados en la primera, se le asis­
tiera, por vía de retiro, para su subsistencia, con la can­
tidad anual de 12.000 rs. vn., mitad aproximada del 
sueldo que percibía ahora, se acordó que á dicho Don 
Fausto se le asista con los 8.000 rs. vn. que gozaba al 
tiempo de entrar en la plaza de esta Secretaría, según 
acredita el referido informe del oficial mayor. 

Se leyó una representación de D. Gregorio Antonio 
Fizgerald, fecha en la isla de León á 5 del corriente 
mes, en que por la quinta vez reclama la observancia de 
la Constitución política de la Monarquía; pide justicia 
por el escandaloso allanamiento de su casa, verificado 
en 5 de Junio último, removiéndose los obstáculos que 
ocasionan la tardanza en el curso de este expediente, y 
se queja particularmente del Sr. Presidente actual de la 
Regencia, por haberle recibido con aspereza y crueldad. 
Después de alguna discusión, en que se trató también 
acerca dé si debería leerse en público la citada repre­
sentación, se'acordó que no, y al mismo tiempo se man­
dó extractar ésta, omitiendo cuanto diga relación al Du­
que del Infantado, y que concluido el extracto se uniese 
á los antecedentes del asunto para dar cuenta en la se­
sión pública de mañana; y se levantó la de este d ia .= 
Andrés Ángel de la Vega Infanzón, Presidente. = Juan 
Nicasio Gallego, Diputado Secretario. = Juan Bernardo 
O'Gavan, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 713 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer, y partes de mar y tierra, 
del 7 y 8, se dio cuenta de un oficio del Secretario de 
Estado y del Despacho, fecha T del presente, exponien­
do de parte de ia Regencia que el Príncipe heredero de 
Suecia ha manifestado á S. A. que convendría se-le re­
mitiese un pequeño cuerpo de tro[)as españolas (de que 
es digno admirador), para que milite bajo sus órdenes 
inmediatas, ofreciendo enviar Je retorno un cuerpo igual 
de tropas suecas para el servicio de España; y que Su 
Alteza,"atendiendo á que de este proyecto resultaría la 
ventaja de consolidar el aprecio, el concepto y el inte­
rés que tienen por nuestra Nación y nuestra causa la 
Suecia y su Príncipe heredero, y sobre todo, á que de 
ese modo se proporcionaría á los españoles que por fuer­
za ó seducción sirven á Napoleón, un modo de reunirse 
y volver á nuestras banderas, ha resuelto enviar á Sue­
cia dos compañías completas de infantería. Suscitóse al­
guna discusión sobre si estaba en facultades de la Re­
gencia resolver por sí sola en este punto. Se pasó á una 
comisión especial para que mañana dé su dictamen so­
bre todo. 

Los señores nombrados por el Sr. Presidente para 

esta comisión, fueron Ciscar, Galatrava, Mejía, Cabe­
llo y Toreno. 

La Regencia, por medio del Secretario del Despa­
cho de la Gobernación, dirigió á las Cortes una repre­
sentación del Ayuntamiento, en que propone varios ar­
bitrios que pudieran subrogarse en lugar del que apro­
baron las Cortes en 28 de Agosto para costear la forti • 
cacion á la parte de allá del Troeadero. Este proyecto, 
apoyado por el Gobierno, pasó á la comisión de Hacien­
da con encargo de la mayor brevedad. 

Se dio cuenta de un memorial de D. Fausto de la 
Rosa, pidiendo que se le oyese sobre las causas que han' 
motivado su exoneración. Quedó pendiente la discu­
sión. 

Don Miguel Armida, cura de la isla de León, pedia 
que las Cortes resolviesen con la brevedad posible el ne­
gocio de competencia de las jurisdicciones eclesiásticas, 
castrense y diocesana. A los antecedentes. 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario, = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario. 
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714 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 9 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer, y partes de mar y tierra de 
7, 8 y 9, se acordó que habiendo salido de la Secre­
tarla de Cortes el oficial tercero D. Fausto Eduardo de 
la Rosa, se declare el ascenso que conforme al decreto 
de 17 de Diciembre último corresponde á los oficiales 
cuarto y quinto, y que se comunique á la Regencia en 
la forma acostumbrada. 

El Sr. Diputado Barón de Antella expuso que, ha­
llándose en el caso del.decreto de 23 de Junio, por el 
que se declaró que el Sr. Diputado Laguna no perdiese 
durante el uso de su licencia el goce del sueldo corres­
pondiente ásu empleo militar, sinosoio el excedente has­
ta el completo de los 40.000 rs. asignados por dietas, 
pedia se le declarase el goce de su sueldo de oidor de 
Valencia mientras estuvo ausente por licencia de las 
Cortes en 17 de Julio de 1811. A la comisión de Dietas. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda so­

bre los arbitrios propuestos por el Ayuntamiento de es­
ta ciudad para costear la fortificación de la parte más 
allá del Trocadero; y después de alguna discusión, se 
acordó, á propuesta del Sr. Tráver, se devolviese todo 
á la comisión, autorizándola para que tratase con el 
Ayuntamiento y los Secretarios del Despacho que cre­
yese necesarios, y propusiese nuevamente lo que esti­
mare conveniente, asi sobre los arbitrios propuestos co­
mo sobre los que crea puedan sustituirse. También se 
acordó que cuando volviese el expediente se discutiese 
en público. 

Se dio nuevamente cuenta del memorial de D. Faus­
to de la Rosa, de que se trató ayer, y se acordó que no 
habia lugar á votar. 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega In­
fanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado Se­
cretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTEAORDINARIAS DE 1810. 715 

SESIÓN 

DEL DÍA 11 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida el Acta del dia 9 anterior, y partes de mar y 
tierra del 9, 10 y 11 del presente, se dio cuenta de 
un oficio del Secretario de la Gobernación, en que 
dá parte del estado de sanidad de varios pueblos y de 
las medidas que ha tomado la Regencia para que así en 
ellos como en esta ciudad, ni hagan progreso las en­
fermedades que aparecen, ni cunda su contagio. A la 
comisión de Salud pública. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Diputado Navarre-
te, reducida á que las Cortes mandasen se le franquea­
sen en Tesorería sus dietas. 

Se aprobó el dictamen de la comisión nombrada 
para examinar el proyecto de la Regencia sobre remi­
tir un cuerpo de tropas á Suecia para que militase bajo 
las órdenes inmediatas de su Príncipe heredero, y sobre 
admitir en retorno una fuerza igual sueca para servir 
en España. El dictamen se reducía á que las Cortes 
aprobasen la remisión de nuestras tropas á Suecia, con 
tal que fuesen á servir contra el Emperador de los fran­
ceses, y á sueldo de España. 

Los Secretarios de Cortes presentaron la terna para 
proveer la plaza de Archivero, y se acordó que se sus­
pendiese la provisión hasta que se presentase junta­
mente la terna para la otra plaza vacante en Secretaría 

de oficial quinto. Enseguida el Sr. Tráver j)vopaso que 
los Secretarios presentasen dentro de ocho dias las dos 
ternas mencionadas. Fué reprobada. 

El Sr. Polo propuso que los Secretarios no se limi­
tasen á proponer solo á los que hubiesen presentado 
memoriales; y el Sr. Mejla, que cuando se haga la elec­
ción, se saque uno de los propuestos en cada terna. Y 
como por la discusión se conoció que todos convenían 
en que esos eran los modos de proceder en este asunto, 
se acordó, «que no había lugar á votar las dos dichas 
proposiciones.» 

La Secretaría advirtió que se tuviese entendido que 
Ja propuesta presentada hoy era la correspondiente á la 
vacante de D. Juan Novales, y por consiguiente la pri­
mera en orden; advertencia que creia necesario hacer, 
por que no hubiese duda acerca de la antigüedad da 
los que resultasen provistos, puesto que las Cortes 
acababan de acordar que se presentasen juntas las dos 
ternas. 

Las Cortes quedaron enteradas. 
Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega 

Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputa­
do Secretario. = Juan Bernardo O'Gavau, Diputado Se­
cretar io. 
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i T 
718 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer; los partes de mar y tierra 
de 10, 11 y 12 del presente, y el estado de caudales 
en Tesorería hasta 5 de Setiembre, que pasó á la comi­
sión de Hacienda, se dio cuenta de una representación 
documentada de D. Ricardo Meade, en que se queja de 
la Regencia por haber procedido, contra las leyes cons­
titucionales y de la libertad de la prensa, al arresto de 
su persona por el manifiesto que publicó con el título 
de Ruina escandalosa; reclama la observancia de la Cons­
titución, y concluye pidiendo que las Cortes llamen 
los autos y declaren injusta la orden de su prisión, re­
mitiendo el expediente al Tribunal competente. A la 
comisión de Justicia. 

Las Cortes tienea acordado se dé un ejemplar en folio 
de la Constitución al Sr. Esteban, y otro al Sr. Veladiez. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Diputado Salazar , 
reducida á que se le manden entreg'ar varios efectos 
(parto de su equipaje que dejó en Londres) que se le 
han delenido' en esta aduana, coa el pretesto de que 
estaba prohibida la introducción de ropas extranjeras 
hechas. 

El Sr. Marqués de Villafranoa propuso se señalase 
dia para nombrar el individuo de la Regencia que fal­
ta por la renuncia del Conde de La Bisbal. 

El Sr. Presidente señaló el lunes 14 para que so dis­
cutiese esta proposición. 

Se levantó la sesión. =:Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputa­
do Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Se­
cretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 717 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leída la Acta del dia 12 anterior, y partes de mar 
y tierra de 12, 13 y 14 del presente, se abrió la discu­
sión de la proposición del Sr. Marqués de Villafcanca 
sobre el nombramiento de un Regente en lugar del Con­
de de La Bisbal. 

El Sr. Parada hizo las proposiciones siguientes: 
1." Que lejos de aumentarse el número de Regen­

tes, se reduzca á tres. 
2.' Que puedan ser ó no reelegidos los actuales. 
3." Que no haya precisión de fijar número de pe­

ninsulares ó ultramarinos. 

4. ' Que llegado el caso de elección, los sugetos que 
cada Diputado proponga para el juicio de tachas, se 
hagan notorios al Congreso, anunciándolos cada uno 
desde su asiento, con el, fin de que el que guste se 
adhiera á quien le pareciese. ' 

Después de alguna discusión, sin resolverse nada, 
se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega Infan­
zón, Presidente. = Juan ¡S'ieasio Gallego, Diputado Se­
cretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario. 
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7i8 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA IS DE SETIEMBRE DE 1812. 

Laida la Acta de ayer y partes dei mar, de 14 y 15, 
se dio cuenta de una representación de Doña Ignacia 
Herrera, viuda de D. José Costa, ayudante de esta pla­
za, en que se queja de que no se lia dado curso á un 
memorial en que expresaba la infracción de ley, en 
agravio de su hijo D. Manuel de Costa, teniente del se­
gundo regimiento de Jaén. A los antecedentes. 

El Sr. Villanueva presentó varias proposiciones, con 
el fin de que se llevase á efecto el alistamiento de 80.000 
hombres, y con el de promover la instrucción militar. 

En la primera pedia que se alistasen los 80.000 hom­
bres, como decretaron las Cortes en 15 de Noviembre 
de 1810, etc. Y no admitida á discusión, su autor reti­
ró las restantes. 

Continuó la discusión déla proposición del Sr. Mar­
qués de Villafranca sobre nombramiento de Regente en 
lugar del Conde de La Bisbal, y sin resolverse nada, se 
levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega Infanzón, 
Presidente.^Juan Nicasio Gallego, Diputado Secreta­
rio.—-Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINATÍJAS DE 1810. 719 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leída la Acta de ají-er, y partes de mar, de 15 y 16 
del presente, la Secretaría presentó las minutas de las 
órdenes para la guardia del Congreso, y se mandaron 
fijar en las tablillas. 

El Secretario de Guerra, por su oficio de 5 del cor­
riente, contestando á la orden de las Cortes, expresa las 
causas por que se minoró la fuerza de la guardia de Su 
Majestad, y el haberse comunicado el decreto de 10 de 
Abril á los jefes correspondientes. Se acordó que todo el 
expediente pasara á la comisión que extendió las mi­
nutas de las órdenes para la guardia del Congreso. 

Bl Sr. Ciscar presentó la siguiente proposición: 
f"" «Que las Cortes, por ahora, y durante las presentes 
circunstancias, se sirvan nombrar ó autorizar á quien 
corresponde para nombrar al Lord Wellingthon gene­
ral en jefe de los ejercites nacionales; entendiéndose 
que en este punto debe conservar aquella natural de­
pendencia de nuestro Gobierno que cualquier otro de 
nuestros generales conservarla en iguales circunstan­
cias.» 

Pasó á una comisión especial para que dé su dicta­
men á la mayor brevedad. Los señores nombrados para 

esta comisión fueron Ciscar, Oreus, Arguelles, Mejía, 
Jáuifegui, Oalatrava y Martínez (D. José). 

Continuó la discusión de la proposición del señor 
Marqués de Villafranca, sobre señalar dia para el nom­
bramiento de Regente, en lugar del Conde de La Bisbal, 
y quedó aprobada. 

Enseguida se leyeron las siguientes del Sr. Parada: 
ccl.'' Que la Regen'cia se componga de tres indi­

viduos. 
2. ' Que puedan ser 6 no ser reelegidos los ac­

tuales. 
3." Que no se fije número de peninsulares ni ame­

ricanos. » 
No se admitieron á discusión, y sí la cuarta, que es 

como sigue: 
«En la elección, los sugetos que proponga cada Di­

putado para el juicio de tachas, se harán notorios al 
Congreso, anunciándolos cada uno desde su asiento.» 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la "Vega 
Infanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario. 
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720 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL D Í A 18 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta del dia 16; los partes de mar y tier­
ra de 16, 17 y 18 del presente; el estado de caudales 
que hasta el 12 de éste habia en Tesorería, que pasó á 
la comisión de Hacienda, y un oñcio del Secretario de 
Hacienda, en que da cuenta de que la Regencia ha con­
cedido permiso para que se extraigan ál.OOO pesos fuer­
tes para el ejército .aliado en la costa oriental de Espa­
ña, se leyó un memorial de D. Ricardo Meade, pidien­
do que pase con hreyedad su instancia del 9 del cor­

riente á la comisión de Justicia, como acordaron las 
Cortes. 

Se mandó agregar á los antecedentes. 
El Sr. Larrazábal espuso, á nombre de todos los Di­

putados de Guatemala, que tenian que pasar al Gobier­
no para informarle sobre el estado de su provincia, y se 
levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega Infanzón, 
Presidente.=Juan Nicasio Gallego , Diputado Secreta­
r io.=Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 721 

SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leída la Acta de ayer, y los partes de mar y tierra 
de 18 y 19 del presente, se dio cuenta de un oflcio del 
Secretario de Estado y del Despacho, fecha 18 de éste, 
acompañando una nota del embajador de S. M. B., en 
que recomienda la solicitud del cónsul inglés, reducida 
á que, mientras no se arreglen sus reclamaciones con­
tra D. Ricardo Meade, se ponga embargo por cuenta 
del Gobierno británico sobre las sumas destinadas á 
pagar parte de lo que el Estado debe al referido Meade. 
A la comisión donde están los antecedentes. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión encar­
gada de examinar la proposición del Sr. Ciscar, sobi-e 
nombrar al Duque de Ciudad-Rodrigo general de todos 
los ejércitos españoles. La comisión, después de apro­
bar y apoyar está proposición, presentó una minuta de 
nombramiento, conteniéndolos cinco artículos o condi­
ciones siguientes: 

«I." La Regencia del Reino nombrará los generales 
de los ejércitos españoles, los de división y todos los 
demás jefes y oñciales subalternos, como también los 
empleados en el ramo de Hacienda, y los facultativos; 
unos y otros serán españoles, ó personas que estén al 
servicio de España. 

3." El Duque de Ciudad-Rodrigo, en caso necesa­
rio, podrá suspender y reemplazar provisionalmente á 
los generales, jefes, oñciales y demás empleados en los 
diversos ramos de los ejércitos, dando después cuenta 

al Gobierno español, á quien podrá manifestar las per­
sonas que crea conveniente separar de sus destinos ó 
comisiones, como también las que, en sn concepto, sean 
más á propósito para reemplazarlas. 

3 . ' El plan general de campaña, en la parte que 
corresponda á los ejércitos españoles, se formará con 
conocimiento y aprobación de la Regencia. 

4.° A este efecto se examinará dicho plan en una 
junta militar, ó en el Estado Mayor general, estable­
ciendo desde ahora el Gobierno en cuál de los dos cuer­
pos deba radicarse este examen; el Duque de Ciudad-
Rodrigo nombrará uno ó dos oñciales ingleses, que 
asistan 'como vocales. 

5." En el caso de aplicarse álos ejércitos españoles 
algunos socorros ó auxilios dispensados por la Nación 
-británica, el Duque de Ciudad-Rodrigo podrá nombrar 
el comisionado ó comisionados ingleses que le parezcan, 
para intervenir su inversión.» 

Después de alguna discusión, las Cortes nombraron 
al Duque de Ciudad-Rodrigo por general de todos los 
ejércitos españoles en la Península, y acordaron que 
la Regencia, con-la mayor brevedad y reserva, infor­
mase sobre los términos en que ejercerá ese mando. 

Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente.^Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario. 
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722 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL D Í A 21 DE SETIEMBRE Dî ] 1812. 

Leida la Acta del dia 19 anterior, y partes de mar y 
tierra de 19 y 20 del presente, se dio cuenta de un ofi­
cio de la Regencia con fecha 20 de éste, dirigido por 
medio de su Presidente al de las Oórtes, en que contes­
ta al informe que le pidieron las Cortes sobre que ha­
biendo nombrado al Duque de Ciudad-Rodrigo general 
en jefes de nuestros ejércitos, exponga los términos en que 
ejercerá ese mando. La Regencia es de dictamen que lo 
ejerza conforme á lo que prescriben las ordenazas ge­
nerales, con la diferencia de hacer extensivo á todas las 
provincias lo que previene el art. 6.°, tratado 1.°, títu­
lo I, debiendo entenderse con el Gobierno por el Minis­
terio de Guerra. Pasó á la comisión que extendió la mi­
nuta de nombramiento. 

El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en 
sus oficios del 15 del presente, acompaña testimonios 
de lo que resulta contra los Sres, Diputados Riesco (Don 

Francisco) y Ostolaza, en el expediente formado sobre 
denunciación de los Diarios de la tarde 14 de Mayo, y 
números 116 y 118 del mismo periódico, y del núme­
ro 31 de El Censor General. Pasaron á la comisión de 
Justicia. 

El Sr. Ramos Arispe hizo la siguiente proposición: 
aQiie deseando las Oórtes manifestar su aprecio y 

gratitud al embajador de Inglaterra cerca de nuestro 
Gobierno por sus buenos oficios y servicios en favor de 
nuestra causa, informe la Regencia si cree convenien­
te esta manifestación de las Cortes, y sobre los modos 
con que deberá hacerse.» 

Aprobado. 
Se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega In­

fanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario.=Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario. 
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GENERALES EXTRAOEDINAEIAS DE 1810. 723 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer y los partes de mar y tierra 
de 21 del presente, la Secretaría expuso la duda que 
tenia sobre si el decreto de 22 del pasado Setiembre pa­
ra la renovación del juramento á las Cortes deberla re­
gir todos los años; y se resolvió, á propuesta del señor 
Martínez Tejada, oque todos los alios, el 24 de Setiem­
bre, se vista la corte de gala, y se hagan salvas, como 
en ¡os demás de esta clase, en memoria de la instala­
ción de las Cortes; y que mañana se leyese en público 
esta resolución.» 

La comisión nombrada para examinar la proposi­
ción del Sr. Ciscar sobre el nombramiento de un gene­
ral en jefe de todas nuestras tropas en la Península, 
aprobando los términos bajo los que la Regencia pro­
ponía ejerciese este mando el Duque de Ciudad-Rodri­
go, presentó una minuta de decreto sobre el nombra­
miento, y otra del oficio con que se comunicará á la 
Regencia, á saber: 

«Siendo indispensable, para la más pronta y segu­
ra destrucción del enemigo común,-que haya unidad 
en los planes y operaciones de los ejércitos aliados en 
la Península, y no pudiendo conseguirse tan importan­
te objeto, sin que un solo general mande en jefe todas 
las4ropas españolas de la misma, las Cortes generales 
y extraordinarias, atendida la urgente necesidad de 
aprovechar los gloriosos triunfos de las armas aliadas, 
y las favorables circunstancias que'.van acelerando el 
deseado momento de poner ñn á los males que han afli­
gido á la Nación, y apreciando en gran manera los dis­
tinguidos talentos y relevantes servicios del Duque de 
Ciudad-Rodrigo, capitán general de los ejércitos na­
cionales, han venido en decretar y decretan: «Que du­
rante la cooperación de las fuerzas aliadas en la defen­
sa de la misma Península, se le confiera el mando en 
jefe de todos ellos, ejerciéndolo conforme á las orde­
nanzas generales, sin más diferencia que hacerse, co­
mo respecto del mencionado Duque se hace por el pre­
sente decreto, extensivo á todas las provincias de la Pe­
nínsula cuanto previene el art. 6.°, título I, tratado 
7.° de ellas; debiendo aquel ilustre caudillo entenderse 
con el Gobierno español por la Secretaría del Despa­
cho universal de la Guerra.» 

«Las Cortes generales y extraordinarias han visto el 
papel de V. E., fecha 20 del corriente, contestando al 
de 19 de dicho mes, en que le comuniqué que habien­

do las mismas nombrado al Duque de Ciudad-Rodrigo, 
general en jefe de todos los ejércitos españoles en la 
Península, hablan acordado que, con la mayor breve­
dad y reserva, informase la Regencia sobre los térmi­
nos en que ejercería el mando, y hallando arreglados 
los que la Regencia propone han tenido á bien adop­
tarlos, y han sancionado el decreto de esta fecha, que 
acompaña. 

Pero deseando que á su publicación preceda la no­
ticia oficial de la aceptación de tan honrosa confianza, 
quieren las mismas Cortes que la Regencia procure 
sin pérdida de momento,- que aquella se verifique á la 
mayor brevedad posible, bien sea que el referido Du­
que esté ya autorizado para ello por su Gobierno, bien 
tenga que aguardar el consentimiento del mismo; á cu­
yo efecto la Regencia le hará pasar el correspondiente " 
oficio, expresándole la particular demostración de gra­
titud y aprecio que encierra esta espontánea resolución 
de las Cortes y juntamente manifestándole que S. M. y 
la Regencia esperan del celo con que el referido Duque 
ha promovido hasta ahora la justa;,causa de los españo­
les, que en lo que esté de su parte no tendrá dificul­
tad en aceptar el citado" mando. Sobre todo lo cual es­
peran las Cortes que el Gobierno les informe oportuna­
mente para lo que haya lugar.» 

Y quedaron aprobadas. 
La comisión de Justicia, sobre el expediente de Do­

ña Ignacia Herrera, que pedia se hiciese efectiva la 
responsabilidad de la Regencia, por no haber guardado 
la Constitución en la providencia que dio contra su hi­
jo D. Manuel Costa, teniente del 2.° regimiento de 
Jaén, presentó su dictamen, reducido á que pasasen á 
la Regencia las representaciones y documentos de este 
asunto, para que informase. 

Se aprobó. 
La misma comisión, sobre la representación de Don 

Ricardo Meade, en que se queja de los 'procedimientos 
ilegales del Gobierno en su impresión, era de dictamen: ' 
primero, que informase la Regencia sobre este asunto 
con la posible brevedad; y segundo, que acompañase 
testimonio literal de todo el procedimiento. 

Aprobada la primera parte, se reprobó la segunda, 
y se levantó la sesión. = Andrés Ángel de la Vega In­
fanzón, Presidente. = Juan Nicasio Gallego, Diputado 
Secretario. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secre­
tario . 
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72t ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la A.cta de ayer, y partes de mar, de 22 del 
presente, se leyó un oñcio del Secretario de Estado y 
del Despacho, fecha de hoy, acompañando otro del en­
cargado de negocios de Portugal, oon que remite una 
carta de la Infanta Doña Carlota, dirigida á la Regen­
cia, para que en su nombre felicite á las Cortes por la 
publicación de la Constitución. Se acordó se leyese en 
público. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Dietas 
sobre las proposiciones del Sr. Mosquera y Cabrera 
acerca de que se apruebe la exhibición de los 3.000 
pesos fuertes que le entregó el gobernador de Santo Do­
mingo para su viaje y dietas. La comisión aprobaba la 
providencia del gobernador para que se le entregasen 
al Sr. Mosquera los 3.000 pesos fuertes, que serán rein­
tegrados de los fondos de propios y arbitrios, si los tiene 
el Ayuntamiento de Santo Domingo; y que, con arreglo 
á lo prevenido en la orden de convocatoria, acuerde la 
Diputación provincial de aquella Isla el fondo de que 
habrán de costearse en las próximas Cortes las dietas y 
viaje de su Diputado. 

Se aprobó en todas sus partes. 
El Sr. Morales de los Eios hizo la siguiente propo-

s clon: 
«Que se delibere, antes de nombrar el quinto Re­

gente, si solo con nombrarle se remediará el desorden 
que las mismas Cortes conocen.» 

No se admitió á discusión, ni tampoco ésta del se­
ñor Mejía; 

((Que no se señale dia para nombrar quinto Regen­
te hasta que se verifique la exposición de los Secreta­
rios del Despacho y se apruebe el dictamen que sobre 
ella dé la comisión, según tienen acordado las Cortes.» 

Empezó la discusión de la proposición del Sr. Para­
da, admitida en 16 del presente, sobre que en la elec­
ción de Regente, el sugeto que cada Diputado propon­
ga se anuncie desde el asiento de cada uno. Reprobada. 

Enseguida las Cortes señalaron el 25 de este mes 
para nombrar el quinto Regente, y se levantó la se­
sión. =Andrés Ángel de la Vega Infanzón, Presidente. = 
Juan Nicasio Grallego, Diputado Secretario. = Juan Ber­
nardo O'Gavan, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 725 

SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta de ayer y partes de mar del 23, se 
dio cuenta de un oflcio del Secretario del Despacho de 
Hacienda, con fecha 22 del presente, exponiendo que 
la Bogencia halla conveniente la introducción de 210 
morriones de suela, ingleses, destinados á la tropa que 
va á Suecia, pagando los derechos correspondientes. 
Las Cortes aprobaron lo que proponia la Eegencia. 

Con este motivo, el Sr. Gallego hizo esta proposición. 
«Que se diga á la Regencia que las Cortes no dudan 

que en la elección de la tropa que va á Suecia y en su 
equipo procederá el Gobierno de un modo que haga ho­

nor á la Nación que la envía, y al Soberano á quien es 
destinada.» 

Se aprobó. 
El Sr. Vicepresidente recordó que mañana era el dia 

señalado para nombrar el quinto Eegente, y que después 
de la pública se procedería á la elección, guardando en 
todo el reglamento que se formó para el nombramiento 
de la actaal Regencia, y se levantó la sesión. = Andrés 
de Jáuregui, Presidente. == Juan Bernardo O'Gavan, 
Diputado Secretario.^Santiago Key Muñoz, Diputado 
Secretario. 
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726 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 25 DE SETIEMBRE DE 18Í2. 

Leida el Acta de ayer, y los partes de mar del 24, 
se leyeron igualmente las Actas de las sesiones secre­
tas de 15 y 16 de Enero del año próximo pasado, que 
comprenden las medidas y reglas que las Cortes man­
daron observar en la elección de Regentes, y que de­
bían de regir también en la presente. 

Se procedió á formar lista de los señores que se ha­
llaban presentes en el Congreso. 

A petición del Sr. Gallego se leyó la resolución da­
da por las Cortes en la sesión de 1.° de Enero de este 
año, sobre que en la Regencia que nombrase el Congreso 
para gobernar el Reino con arreglo á la Constitución, 
no se ponga ninguna Persona Real. 

El Sr. Presidente nombró para escrutadores á los se­
ñores D. Antonio Oliveros y D. José Martínez. 

Se recibieron luego, y pusieron en una cajilla por 
el Sr. Presidente, las papeletas en que cada uno de los 
Sres. Diputados proponía un individuo para la plaza de 
Regente vacante, las cuales fueron reducidas á una so­
la lista. Contadas aquellas y comparado su número con 
el que resulta por la misma lista formada de los señores 
concurrentes, que fueron 146, se halló ser ambos igua­
les. Enseguida se procedió á la calificación de los pro­
puestos, según el orden con que estaban comprendidos 
en la exprerada lista, y como se hubiese suscitado al­
guna discusión sobre si era ó no incompatible el cargo 
de Regente con el destino de consejero de Estado, se fijó 
por el Sr. Caneja la siguiente proposición, que fué ad­
mitida á discusión y aprobada: 

((Que se declare que si fuese elegido y aceptase el 
nombramiento de Regente algún consejero de Estado, no 
puede retener este empleo.» 

Concluida la calificación de los propuestos, se pro­
cedió al primer escrutinio , acercándose á la mesa cada 
uno de los Sres. Diputados con la papeleta en que se 
comprendía el nombre del sugeto por quien cada cual 
votaba, las que se incluyeron en una caja. Finalizada 
esta operación, uno de los Sres. Secretarios, á presencia 
de los dos señores escrutadores, fué sentando los nom­
bres, y hecha la regularizacion de las papeletas, se en­
contró su número conforme con el de los Sres. Diputa­
dos que concurrieron. No resultó elección, dividiéndose 
los votos entre varios, como consta por menor en las lis­
tas de la elección, á saber; el Ministro Salazar, con 17; 
el consejero de Estado Villaamil, 34; D. José Rodrigo, 
29; D. Pedro Labrador,' 39; el consejero de Estado Ga-
ray, 1; el consejero de Estado Ceballos, 1; el Obispo de 
Plasencia, 3; D. Pascual Vallejo, 3; Canga Arguelles, 
8; en blanco, 4; D. Antonio Cano Manuel, 4; el Duque 

de Montemar, 1; D. Manu61 Ruiz delBúrgo 1, y Don 
Isidoro Antillon, 1. 

Se excluyeron los nueve individuos que tuvieron 
menos de 10 votos, y se volvió á votar en segundo es­
crutinio entre los que excedieron de aquel número, que 
fueron el Ministro Salazar que tuvo 17; el consejero de 
Estado D. Juan Pérez Villaamil, 34; D. José Rodrigo 29, 
y D. Pedro Gómez Labrador, 39. 

Tampoco resultó elección del segundo escrutinio, y 
excluido para el tercero D. Luis de Salazar, que solo tu­
vo 18 votos, rodó la votación entre D. Juan Villaamil, 
que tuvo 41; D. José Rodrigo, 31 y D. Pedro Gómez 
Labrador, 54. 

El Sr. Presidente manifestó que la salud quebranta­
da del Sr. Castelló no le permitía permanecer por más 
tiempo en el Congreso; por lo que suplicaba el mismo 
señor se le concediese el poder retirarse á su casa. 

Las Cortes convinieron en ello. 
No hubo elección del tercer escratinio. Fué exclui­

do del cuarto D. José Rodrigo, que reunió únicamente 
el número de 31 votos, y quedaron D. Juan Villaamil y 
D. Pedro Gómez Labrador, de los que el primero tuvo 
50 votos, y el segundo 70. 

Antes de publicarse el resultado del cuarto escruti­
nio, el Sr. Presidente propuso, para la resolución del 
Congreso, la duda de si el que habla de ser eleg-ido ha­
bla de reunir la mitad más uno de los votos, atendido 
el número de los señores que asistieron, ó bastaba la 
mayoría de los útiles ó por escrito, en atención á que 
por haber aparecido nueve votos en blanco, ninguno de 
los dos sobre quienes versaba la votación reuuia la ma­
yoría absoluta del Congreso. Hablaron sobre el particu­
lar varios señores, y habiéndose declarado este asunto 
bastantemente discutido, se preguntó, á propuesta del 
Sr. Caneja, si había ó no lugar á votar sobre él, y se 
resolvió que no. Se discutió enseguida sobre si todos 
los Sres. Diputados que se hallaban presentes en el 
Congreso estarían obligados á votar por escrito, no 
siéndoles permitido dar su papeleta en blanco. Habien­
do hablado sobre ello algunos Sres. Diputados, se indi­
có la siguiente proposición, que faé aprobada: 

((Que en el caso presente deben votar todos los se­
ñores Diputados, escogiendo uno de los individuos que 
han resultado de los anteriores escrutinios.» 

Inmediatamente se publicó la votación ; resultando 
de ella que el consejero Villaamil habia tenido 71 votos 
y D. Pedro Labrador 65, cuyos números, unidos á los 
nueve que aparecieron en blanco, formaban la totalidad 
de 145 votos, que era también el número de los señores 
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Diputados que se hallaban presentes. Y como el conse­
jero Villaamil no hubiese reunido la mayoría absoluta 
de votos, se pasó al quinto escrutinio; advirtiendo el se­
ñor Presidente, que los Sres Power y Reyes se hablan 
retirado del Congreso, por no permitirles su delicada sa­
lud el continuar por más tiempo en él. 

Verificada la quinta votación, y examinadas y con­
tadas las papeletas, según costumbre, resifltó elegido 
para Regente, con el número de "7 3 votos, D. Jaan Pé­
rez Villaamil, contra 70, que tuvo D, Pedro Labrador. 

Publicada la elección, se mandó por S. M. expedir 

y comunicar á la Regencia del Reino el correspondien­
te decreto, y también por separado el oñcio en que de­
bería constar la resolución de las Cortes, tomada en la 
sesión de hoy, acerca de la incompatibilidad del em­
pleo de Regente con el de consejero de Estado, reser­
vando para cuando le conste la admisión del elegido el 
seüalar el dia y hora en que deba presentarse á jurar, 
según la costumbre observada hasta aquí. 

Se levantó la sesión. == Andrés de Jáuregui, Presi­
dente. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secreta­
rio.=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leída la Acta del dia anterior y los partes de mar 
y tierra, aquellos de los dias 23, 23 y 24, y éstos 
de 24 y 25, se dio cuenta de un oficio del Secretario 
interino de Estado, á que acompañaba la carta de S. A. R. 
la Sra. Infanta Doña Carlota Joaquina para S. M., en la 
que le participa la muerte de su yerno el Infante Don 
Pedro Carlos de Borbon, acaecida el 26 de Mayo de es­
te año. 

Las Cortes quedaron enteradas. 
Se leyó y mandó pasar á la comisión de Hacienda 

el estado de caudales de la caja de Tesorería general 
perteneciente á la semana última desde 13 hasta 19 del 
corriente, que remitía el encargado de aquel ramo en 
oficio de 23 del mismo. 

También se leyó la felicitación que el gobernador y 
comandante de Ceuta y presidios menores hacia á las 
Cortes por las últimas victorias de las armas españolas, 
y el levantamiento del sitio de Cádiz; y como después 
de exponer el mismo comandante los servicios hechos 
por la plaza de Ceuta en las actuales circunstancias, de 
que acompaña nota, se extienda á pedir que S. M. se 
digne usar de su munificencia en favor de la misma, se 
mandó pasar á la Regencia esta exposición para los efec­
tos convenientes. 

El Secretario de Gracia y Justicia hizo presente á 
las Cortes en oficio de 17 del corriente, que también se 

leyó, los extraordinarios servicios hechos á la Patria 
por el párroco de Garci-Rey D. Francisco María de Gra­
cia, los cuales han sido muy recomendados por el Lord 
Duque de Ciudad-Rodrigo, y por los generales España 
y Álava, á ñu de que se le confiera una prebenda ecle­
siástica de las que al presente se hallan vacantes en la 
iglesia de Salamanca, á cuya gracia le juzga muy acree­
dor la Regencia del Reino, si S. M. se digna dispensar 
el decreto de l.° de Diciembre de 1810, para cuyo efec­
to acompaña el expediente; y como do este asunto se 
deba tratar en público, las Cortes acordaron que así se 
hiciese. 

Asimismo mandaron se diese cuenta en sesión pú­
blica, reunidos los antecedentes, del dictamen presen­
tado por la comisión del periódico de las Cortes, en el que 
después de exponer menudamente la misma comisión 
las muchas causas que á juicio suyo habían influido en 
la decadencia de esta empresa, propone las medidas que 
deben adoptarse si S. M. se digna acordarlas para su 
mejora, reduciéndolas á ocho artículos, en los que se 
concilla la pronta impresión del Diario con el ahorro de 
gastos, tan necesario para cubrir la deuda considerable 
que pesa sobre la misma empresa. 

Se levantó la sesión. := Francisco Morros, Vicepresi­
dente. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secreta­
rio.=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE SETIEMBRE DE, 1812. 

Después deleidala Actadeldia anterior, y los partes 
de mar y tiera correspondientes á los dias 25 y 26, se 
dio cuenta de un oficio remitido por el Presidente de la 
Regencia del Reino al de las Cortes, fecha 26 del cor­
riente, en el que manifestaba que habiéndose comuni­
cado por el Secretario de Gracia y Justicia al Regente 
nuevamente elegido D. Juan Pérez Villamil la orden 
por la que S. M. se digno resolver que si algún conse­
jero de Estado fuese elegido y aceptase el cargo de Re­
gente del Reino quede vacante la plaza que obtuviere 
en el mencionado Consejo, y trasladándole igualmente 
el decreto de las Cortes por el que hablan tenido á bien 
nombrarle para la plaza de Regente del Reino, vacante 
por la dimisión admitida al Conde de La Bisbal, con el 
objeto de que, enterado de todo, manifestase su resolu­
ción; en su consecuencia habla contestado, en oñcio 
dirigido ál mismo Secretario, su fecha 26 del corrien­
te, que aceptaba el nombramiento hecho por S. M. 

Enteradas de todo, las Cortes acordaron que maña­
na á las doce se presente el nuevamente elegido en el 
salón de sus sesiones á prestar el juramento acostum­
brado, para cuyo efecto mandaron se comunicase el cor­
respondiente oficio á la Regencia, en la misma forma 
que se habla hecho cuando lo verificó el Duque del In­
fantado. El Sr. Presidente nombró para acompañar á la 
Regencia en este acto á los Sres. Obispo de Calahorra, 
Marqués de Villafranca, Serres, Vega Infanzón, Gutiér­
rez de la Huerta, Villafañe, Güereña, San Martin, Feliú, 
Avila, Keis y Mejía. 

Igualmente se acordó, á propuesta del Sr. Polo, que 
en la sesión pública de mañana se lea la resolución de 
S. M., de que se ha hecho mención; el decreto del nom­

bramiento, y por último, el oficio del Presidente de la 
Regencia, en que se manifiéstala admisión del elegido. 

A continuación se lej'ó una exposición, dirigida en 
el mismo dia por el Sr. Presidente de las Cortes, en la 
que, después de indicar el desagradable acontecimiento 
de la sesión secreta del 24; lo que su salud padece por 
este motivo, lo mancillados que cree su honor y buen con­
cepto, y el temor que le asiste de que, trasmitidas á la 
isla de Cuba las noticias, tal vez equivocadas ó maligna­
mente viciadas, de este suceso, sojuzgue siniestramen­
te de sa conducta y proceder, concluye suplicando á Su 
Majestad, primero, que para justificarse de cualquiera 
nota que pueda recaer sobre su persona y para calificar 
su proceder, se sirva mandar que se le forme juicio, á 
ñn de que se le castigue si fuere culpado, ó recaiga 
si no la resolución que corresponda: segundo, que aun 
cuando mejore el estado de su salud quebrantada, que en 
el dia le imposibilita de asistir al Congreso, S. M. le 
dispense de concurrir á las sesiones, ahora como Presi­
dente y después como Diputado, hasta que se halle con­
cluida su causa. 

Hablaron sobre este asunto varios señores, cuyas 
opiniones fueron muy varias; y el Sr. Calatrava hizo 
entonces la siguiente proposición, que fué admitida á 
discusión y aprobada: 

((Las Cortes no tienen motivo alguno para mandar 
formar causa al Sr. Jáuregul, y quieren que continúe 
éste asistiendo al Congreso para desempeñar sus fun­
ciones.» 

Se levantó la sesión.=Francisco Morros, Vicepresi­
dente. ^ Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secreta­
rio. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 

183 

Ayuntamiento de Madrid



730 ACTAS-SECEETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE SETIEMBRE DE 1812. . 

Se leyó la Acta del dia de ayer, "y los partes de 
mar del 27. 

Se admitió á discusión la siguiente proposición del 
Sr. Castelló: 

((Manifieste la Regencia del Reino lo que se prepu­
so cuando suprimió la legación de España en Lisboa, 
servida por Castillo; lo que se propuso para restable­
cerla y confiarla á Bardagí, y lo que se propone ahora 
continuándola en Pezuela, á pesar de ser un gasto es-
cusable y gravoso á la Nación en las actuales apuradas 
circunstancias, en que se nos tiene á todos sin comer.» 

Se declaró que no babia lugar á deliberar sobre la 
solicitud, en la forma que venia, hecha por D. Felipe 
Sainz de Baranda, que dice ser contador del Duque del 
Infantado, á efecto de que S. M. permitiese la introduc­
ción por la aduana de este puerto de un catre de hier­
ro que, con su colchen, colcha y sábanas, ha venido 
de Inglaterra para el mencionado Duque. 

La comisión especial de Hacienda presentó su dic­
tamen sobre la solicitud del cónsul inglés D. Diego 
Duff, de cuya exposición habia remitido copia al Se­
cretario interino de Estado el embajador de S. M. B. 
Rogaba Duff á éste, que pues no le habia sido posible 
arreglar amistosamente sus cuentas con D. Ricardo 
Meade, quien le era deudor hasta el dia de 304.000 pe­
sos fuertes, interpusiese su mediación con la Regencia 
áñn de que mandase embargar, por cuenta del Gobier­
no británico, los 100.000 pesos fuertes que cree se han 
mandado entregar á Meade de los derechos de los cau­
dales venidos de América, y además los 50.000 que se 
le han de pagar igualmente por el Ayuntamiento de 
esta ciudad, hasta tanto que las reclamaciones del di­
cho Duff estuviesen liquidadas, ó ajustadas á satisfac­
ción; providencia que juzgaba necesaria, á efecto de 
evitar que sus reclamaciones en el Tribunal de comer­
cio fuesen confundidas con las de los demás acreedores 
y que el embajador cree justa y razonable, atendiendo 
á que todas las letras giradas por Duff sobre la Tesore­
ría británica no hablan tenido otro objeto que pro­
porcionar dinero para el servicio de España y para el 
ejército del Lord Wellingthon. 

La comisión que habia examinado las copias de las 
dos referidas exposiciones remitidas á las Cortes por el 
Secretario interino de Estado, habia ya acordado su 
dictamen sobre tan delicado negocio, cuando acudió á 
S. M. Meade con dos representaciones, de 24 y 26 del 
corriente, en las que manifiesta que habia convenido 

Duff en los medios que le habia propuesto para transi­
gir sobre este asunto, los que tendrían efecto siempre 
que las Cortes se sirviesen mandar, que un libramiento 
de 119.178 pesos fuertes, que entregaría Meade á aquel 
cónsul contra la Tesorería nacional, como parte de sus 
créditos, fuese satisfecho, no solo de los primeros cau­
dales que puedan llegar de América para la Nación, 
sino también de los derechos que devenguen los de los 
particulares. La comisión, deseando que se terminen 
estas diferencias por los medios mas expeditos, era de 
parecer que, para que las Cortes resolviesen definitiva­
mente sobre este particular, se pasen á la Regencia las 
representaciones de Meade, con los documentos que las 
acompañan, para que, en su vista y con devolución de 
ellos mismos, manifieste á S. M. su dictamen sobre la 
nueva gracia que solicita Meade; y así se acordó. 

También se dio cuenta del dictamen de la comisión 
de Dietas sobre la solicitud del Sr. Diputado Garoz, re­
ducida á que se mande por S. M. á la Junta del crédi­
to público le satisfaga los réditos del año anterior, ó la 
mitad de los devengados por el, capital de cerca de 
10.000 duros, que consignó á razón de un 3 por 100; 
alegando para ello su indigencia, y el corto alivio que 
es para remediarle la cantidad de 25 doblones que co­
bra de la Tesorería nacional. La comisión, aunque com­
padece la amarga situación del Sr. Garoz, cree que la 
Junta del Crédito público ha resistido justamente el pa­
go de los réditos reclamados, y conoce ser solo de sus 
atribuciones declarar legítimo y corriente el Crédito de 
dicho señor. Cree también que el Gobierno no puede 
en justicia mandar satisfacer al Sr. Garoz la cantidad 
que -pretende, cuando no hay para pagar igualmente á 
otros acreedores del Estado, y cree, por último, que ni 
las Cortes pueden mandarlo, pues esto seria privilegiar 
á un solo individuo en perjuicio de los demás á quienes 
asiste igual derecho, lo que repugna á la equidad y á 
la justicia. Así juzgaba la comisión que para mejorar 
S. M. en lo posible la suerte del Sr. Garoz podría man­
dar, si lo estimase conveniente, se le diese, sin ejem­
plar, por la Tesorería nacional la paga completa de 
una mesada de sus dietas, como se habia hecho en ca­
sos tan apurados como este con algún otro Sr. Diputa­
do, comunicándose para ello la competente orden. Así 
se acordó, y que se suprimiese la expresión sin ejemplar. 

Se levantó la sesión. =Francisco Morros, Vicepresi­
dente. = Juan Bernardo O'Gavan, Diputado Secreta-
rio.=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 30 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Leida la Acta del dia anterior y los partes de mar 
de 28 del corriente, se acordó por las Cortes que se reser­
vase el dar cuenta de la solicitud reproducida por el se­
ñor Diputado Ostolaza en l7 del mismo mes, sobre que 
se le conceda licencia á fln de poder retirarse por el 
tiempo que necesita para reparar su quebrantada salud, 
para cuando la comisión de Justicia presente el informe 
que tiene pendiente acerca de otro asunto relativo á di­
cho señor. 

Asimismo se resolvió, que la Secretaría informe lo 
que la parezca sobre la pretensión de Clemente Ponce 
de León, criado del Rey, y destinado ahora á la servi­
dumbre del salón de las Cortes, reducida á que se le abo­
ne el antiguo sueldo que tenia de l7 rs. vn., que se le 
ha rsbajado hasta 10; sobre cuya solicitud había evacua­
do el informe que se le habia pedido el caballerizo mayor. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Die­
tas, relativo á la solicitud del Sr. Diputado que fué, Don 
Andrés Esteban y Gómez, sobre que por las Cortes se 
hiciesen algunas declaraciones acerca de las dietas que 
debió percibir por el tiempo que estuvo ausente del 
Congreso; alegando, entre otras razones, que el decreto 
de S, M. de 20 de Noviembre del año pasado no puede 

comprender á los que con justa causa pidieron y obtu­
vieron licencia para ausentarse por algún tiempo del 
Congreso, descansando en la seguridad .y buena fe de 
que no dejarían por esto de percibir las dietas que les 
correspondían como Diputados; pues el mencionado de­
creto fué posterior á su salida, é ignorado por el mismo 
señor. 

La comisión, persuadida de que no le es permitido 
alterar aquella ley, ni interpretarla, y reproduciendo 
todas las razones en que ha apoyado su dictamen sobre 
la proposición del Sr. Pascual, y remitiéndose á ellas, 
era de parecer que no hay motivo para alterar aquel de­
creto , y que tampoco hay necesidad de entrar á acla­
rar las dudas propuestas por el Sr. Esteban, por estar 
comprendidas en la disposición de aquella ley, y nunca 
podrá percibir más dietas por razón de viaje que las cor­
respondientes por una vez de venida y vuelta. 

A petición de algunos señores se hizo la pregunta 
de si habia ó no lugar á deliberar sobre este asunto, y 
declarado que no, se levantó la sesión. ==Francisco Mor­
ros, Vicepresidente. == Juan Bernardo O'Gavan, Diputa­
do Secretario. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Se­
cretario. 
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